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ANEXO I 
 

Documentación  
 

La documentación que se relaciona en este anexo tiene por objeto acreditar el cumplimiento de 
las condiciones exigidas, tanto para acceder al programa de ayudas y a la tipología elegida al 
que se presenta el proyecto, como para recibir la ayuda. 
 
Del mismo modo, la documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas debe 
permitir la comprobación de alguno o todos los extremos del proyecto y de la beneficiaria de la 
ayuda. 
 

AI.1 Documentación requerida para realizar la solicitud 
 
1.º Solicitud de la ayuda. 
 
1. Se cumplimentarán los datos generales de quien solicita la ayuda, la tipología, descripción, 
localización de la actuación y los datos técnicos detallados de la misma, así como los datos 
actualizados relacionados con el registro del establecimiento en el Registro de Turismo de 
Navarra (código de inscripción, nombre del establecimiento y persona titular). Además, se 
especificará la actividad económica desarrollada en dicho establecimiento a través del epígrafe 
del IAE (Impuesto de actividades económicas) referido al Registro de Actividades Económicas 
de Navarra. 
En la solicitud de ayuda se deberá incluir la inversión total realizada, el coste elegible y la cuantía 
máxima de la ayuda solicitada conforme al Anexo III de este documento. 
Así mismo, a través de la presentación y firma de la solicitud por el solicitante o solicitantes de la 
actuación, se formalizarán las siguientes declaraciones: 
 

a) Declaración responsable de cumplir los requisitos para obtener la condición de 
beneficiaria a fecha de solicitud. 

 
La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización de la 
persona solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la 
acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social a través de certificados telemáticos.  

 
b) Para todas las actuaciones, declaración responsable de otras ayudas recibidas bajo 

el régimen de minimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en curso, así como la administración, organismo o entidad pública 
concedente mediante el formulario disponible en la ficha de las ayudas. 
Adicionalmente, declaración responsable de que no se han recibido otras ayudas 
para la misma actuación a fecha de solicitud. En caso de haberlas solicitado, se 
indicará el importe de la ayuda solicitada, así como la convocatoria y organismo 
convocante. También se compromete a informar de las ayudas que pueda obtener 
para la misma actuación durante la tramitación en esta convocatoria. 
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2. Las personas jurídicas deben indicar en su solicitud que disponen de la Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH) y están suscritas a los procedimientos de notificación electrónica del Gobierno 
de Navarra. La DEH se obtendrá en la forma señalada en la base 20 de la Resolución. 
 
2.º Documentación administrativa. 
 
1. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 

a) Copia del DNI, NIE o NIF del solicitante y, en su caso, de la persona que le represente. 
  

b) Copia de la escritura de apoderamiento o documento acreditativo de la 
representación. 

 
c) Declaración en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR, que incluye la 

declaración sobre ausencia de conflicto de intereses (DACI) de la solicitante. 
 
d) Declaración responsable del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar 

daño significativo (principio do not significant harm-DNSH), en el sentido establecido 
en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, a 
ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 
2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

 
e) En el caso de empresas de más de 50 personas en plantilla, certificado o copia de la 

resolución expedida por el Registro de Convenios Colectivos y Planes de Igualdad de 
Navarra (REGCON) o acreditar que con fecha anterior a la publicación de la presente 
convocatoria en el BON se ha solicitado la inscripción en el mismo. 

 
f) En caso de aplicación, copia del documento que acredite la propiedad del edificio por 

parte del propietario solicitante de la actuación. A tal efecto podrá aportarse: 
Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio, certificado o 
nota simple del registro de la propiedad, o bien, aportar documento/s acreditativo/s 
del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisición del inmueble. Dicho 
documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) o privada, siempre y 
cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, en los términos establecidos 
en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes en el acto; y la concurrencia 
de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. En el caso de que 
el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar adicionalmente 
la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder ejecutar las 
obras correspondientes a la actuación objeto de ayuda (contrato de arrendamiento, 
de explotación, etc.). 

 
g) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el cual se llevarán 

a cabo las actuaciones que acrediten el año de construcción. Para las actuaciones 
que incluyan instalaciones solares fotovoltaicas de autoconsumo, deberá de 
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identificarse, en su caso, el punto o puntos de consumo a los que se va a suministrar 
energía eléctrica (CUPS). 

 
 

2. La solicitante añadirá la documentación necesaria que permita comprobar que la destinataria 
última de las actuaciones cumple con los requisitos establecidos en estas bases.  
 
3.º Documentación Técnica. 
 

a) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el 
contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación de 
la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, 
firmado por técnico competente y registrado en el Registro de certificados de 
eficiencia energética de edificios del Gobierno de Navarra. 
 

b) Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado propuesto tras la reforma 
para la que se solicita ayuda, según el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, 
demostrando que el proyecto que solicita ayuda mejora la calificación energética del 
edificio y se consigue un ahorro de energía primaria no renovable con respecto a la 
situación de partida inicial del edificio, exclusivamente con las medidas para las que 
solicita ayuda. El certificado estará firmado por un técnico competente, no siendo 
necesario que este certificado de eficiencia energética esté registrado en el Registro 
de certificados de eficiencia energética de edificios del Gobierno de Navarra. 

 
c) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se 

describan adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita 
por técnico competente o instalador, en su caso. El documento incluirá la tipología o 
subtipología de la actuación, la justificación del coste elegible y la cuantía máxima de 
la ayuda solicitada según el Anexo III. En el proyecto o memoria técnica además se 
incluirá, en su caso: 
 

i) Justificación del cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico 
de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación, de los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 
Edificios (RITE) o en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) según 
sea de aplicación a la tipología para la que se solicita ayuda. 

 
ii) Reportaje fotográfico de la situación del edificio y la zona de la actuación antes 
de la reforma. 

 
iii) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las 
actuaciones, suficientemente desglosado, de fecha posterior a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de la Resolución de 31 de marzo de 2022, de la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
En el caso de que alguno de los gastos subvencionables supere los límites 
establecidos en el apartado 5 de la Base 5 de la Resolución, se presentará un 
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mínimo de tres ofertas junto con el formulario “Justificación de la elección del 
proveedor” disponible en la ficha de las ayudas. 
 

d) En el caso de solicitudes de actuaciones que incluyan como costes elegibles obra 
civil, estudio de gestión de residuos donde se justifique el cumplimiento del requisito 
relativo al mínimo del 70 % de residuos, firmado por técnico competente, o en su 
defecto declaración responsable firmada por el representante del beneficiario en el 
que se compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para 
justificar el cumplimiento de lo indicado. 
 

e) En el caso de incluir sistemas de almacenamiento, se deberá presentar declaración 
responsable firmada por un técnico competente o empresa instaladora que acredite 
que el sistema de almacenamiento no estará directamente conectado a la red, sino 
que formará parte de la instalación de autoconsumo. 

 
AI.2 Documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas 

 
De acuerdo con la Base 11 de la Resolución, en la justificación por parte de las beneficiarias de 
las ayudas de la ejecución de las actuaciones se deberá acreditar lo recogido en la 
documentación que se enumera a continuación: 
 
a) Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación aportada, fechada y 
firmada por la beneficiaria de las ayudas. 
 
b) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en 
su caso. 
 
c) En el caso de instalaciones térmicas, certificado de la instalación térmica, suscrito por el 
director de la instalación o instalador autorizado, registrado en el Registro de instalaciones 
térmicas de la Comunidad Foral de Navarra de acuerdo con el RITE.  
En el caso de instalaciones de autoconsumo fotovoltaicas, autorización de explotación o acta de 
puesta en servicio, cuando sea preceptiva, y Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), de 
acuerdo con el Reglamento electrotécnico de baja tensión, emitido por la empresa instaladora y 
diligenciado por el órgano competente de la comunidad autónoma.  
En el caso de instalaciones de autoconsumo colectivo, deberán aportar justificación, aportando 
bien el acuerdo firmado por todos los participantes que recoja los criterios de reparto, bien la 
justificación de su inclusión en el registro administrativo de autoconsumo que indique este tipo 
de autoconsumo. 
 
d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito por 
técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en su calificación 
energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), y 
registrado en el Registro de certificados de eficiencia energética de edificios de la Comunidad 
Foral de Navarra. En el caso de que el edificio no contara con un procedimiento para su 
calificación energética, memoria justificativa de alcanzar al menos un 30 % de ahorro de energía 
primaria con las actuaciones propuestas. 
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e) Declaración responsable de la beneficiaria en la que se haga constar el cumplimiento de la 
normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones e instalaciones 
digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes 
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones. 
 
f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la ayuda, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria será 
realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de la 
ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. 
 
g) Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda concedida 
de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, suscrito, fechado y 
emitido por organismo de control (en caso de estar obligado a pasar por una inspección por parte 
de este tipo de entidades, según la normativa que le aplique a la actuación), o por la empresa 
instaladora autora de la memoria técnica final de la instalación ejecutada. 
 
h) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas. 
 
i) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios 
de pago, correspondientes a la inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y 
contratos presentados. Se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un 
importe inferior a 3.000 euros. 
 
j) Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 50.000,00 euros y de manera opcional, 
podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, según lo previsto 
en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
k) De la misma forma, opcionalmente, podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, según lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
l) Declaración responsable que acredite la existencia de otras subvenciones o ayudas cobradas 
para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de este Programa de ayudas, 
de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional. 
 
m) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación del 
edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones principales 
finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Información 
y enlace al sitio de Internet de la beneficiaria de las ayudas, en caso de que disponga de uno, 
donde dicha beneficiaria informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Next 
Generation o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del 
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instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve descripción de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, 
y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 
 
n) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte de 
la beneficiaria de las ayudas, en su caso. 
 
o) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para 
todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de 
ayudas, pagos a proveedores, etc.) 
 
p) Declaración responsable, previa a la justificación por parte de las beneficiarias de las ayudas, 
garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una contabilidad 
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento de las 
normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no 
discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas 
medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la aplicación de 
medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de 
ayuda. 
 
q) En el caso de solicitudes de actuaciones que incluyan como costes elegibles obra civil, 
documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el apartado 8.b de la Base 17 del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial, relativo a la valorización del 70 % de los residuos, mediante 
la aportación del estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, así como del 
correspondiente plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se 
concrete cómo se aplicará, según lo regulado por el Real Decreto 105/2008, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. La justificación de lo 
anterior se realizará de la forma siguiente: 
 

i. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los 
residuos de construcción y demolición, la beneficiaria presentará una memoria resumen 
donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códigos LER, y 
los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización 
alcanzado en cada una de las instalaciones. Los residuos peligrosos no valorizables no 
se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo. 
ii. El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición selectiva 
se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos por los 
gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos códigos serán 
los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como por ejemplo 170101, 
170102, 170201, 170202, 170203, 170402, 170403 o 170405. 
iii. En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, la beneficiaria incluirá en la 
memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código LER y los 
medios utilizados (planta móvil, gestor, etc.). 
iv. En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, la beneficiaria 
incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra de estos 
materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material. 
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v. En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su 
adecuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de 
amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos de 
identificación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en aplicación 
del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en 
el interior del territorio del Estado. 

 
En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado sólo 
una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho a la 
percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad. 
 
Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones de 
acreditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad de la 
actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran. 

 
ANEXO II 

 
Actuaciones subvencionables y coste elegibles 

 
AII.1 Actuaciones subvencionables y requisitos técnicos a cumplir 

 
Tipología de actuación 1 Proyectos de eficiencia energética en edificios destinados a 
establecimiento turístico: 
 
Subtipología de actuación 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica 
 
1. Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización de los 
establecimientos de turísticos, mediante la mejora de la eficiencia energética de su envolvente 
térmica en su conjunto o en alguno de los elementos que la componen. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Las que se realicen en la envolvente térmica del edificio que se 
compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente 
exterior (aire, terreno u otro edificio) y las particiones interiores que separan los recintos 
habitables de los no habitables, que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. Las 
actuaciones energéticas consideradas dentro de esta medida serán aquellas que consigan una 
reducción de la demanda energética de calefacción y climatización del edificio, mediante 
actuaciones sobre su envolvente térmica. Las actuaciones energéticas sobre la envolvente 
térmica podrán contemplar soluciones constructivas convencionales y no convencionales. 
 
Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas habitualmente en los 
edificios para reducir su demanda energética como, por ejemplo, las que afectan a las fachadas, 
cubiertas, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares. 
 
Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las conocidas como medidas de 
«arquitectura bioclimática», como, por ejemplo: Muros trombe, muros parietodinámicos, 
invernaderos adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación natural, etc. 
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Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares necesarias para llevar a 
cabo esta actuación, como andamiajes o grúas. 
 
Para los establecimientos encuadrados en el apartado c.i) de la base 5: 
 

Para la opción A solo se considerarán subvencionables las actuaciones integrales sobre 
uno o varios de los cerramientos (fachada, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente térmica 
del edificio, pero no sobre una o varias viviendas o locales del mismo edificio, 
consideradas individualmente. 

 
Para la opción B solo se consideran subvencionables las actuaciones sobre uno o varios 
de los cerramientos (fachadas, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente térmica, sobre una 
o varias viviendas o locales del mismo edificio, consideradas individualmente. 

 
Todas las actuaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la envolvente 
térmica que se reforme, son las que figuran en el Documento Básico de Ahorro de Energía 
DB-HE del Código Técnico de la Edificación, que deben ser acreditadas y/o justificadas 
por el técnico competente en el proyecto y/o la memoria técnica. Al tratarse de un edificio 
existente será de aplicación el apartado IV de su parte I, denominado «Criterios de 
aplicación en edificios existentes», y en particular el criterio 2 de flexibilidad, de forma que 
en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de prestación establecido con 
carácter general, desde el punto de vista del cumplimiento de las exigencias básicas de 
ahorro de energía, podrán adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de 
adecuación posible cuando, entre otros motivos, las soluciones no sean técnica o 
económicamente viables. 
 
b) Todos los valores de transmitancia utilizados por el técnico competente en la 
elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por defecto», deberán 
estar justificados de la forma siguiente: Si el valor seleccionado es «estimado» o 
«conocido», deberá aportar la composición del cerramiento. Si el valor seleccionado es 
«conocido» y el material utilizado no está en la base de datos del programa informático 
de calificación de la eficiencia energética utilizado, deberá aportar el Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo (DITE) del material utilizado. Se deberá aportar siempre, en 
el caso de vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha técnica de la carpintería y de los 
vidrios, donde figuren las características térmicas de los mismos. 
 
 
 

Subtipologías de actuación 2. Mejora de la eficiencia energética y de energías renovables en las 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y agua caliente sanitaria 
 
1 Sustitución de energía convencional por energía solar térmica 
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1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes mediante el uso 
de la energía solar térmica para la producción de agua caliente sanitaria, calefacción, 
refrigeración y/o climatización de piscinas. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables aquellas en las se 
sustituya energía convencional para producción de agua caliente sanitaria, calefacción, 
refrigeración y/o climatización de piscinas en edificios existentes por energía solar térmica. 
Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas y rehabilitaciones y/o ampliaciones de 
instalaciones existentes siempre que supongan la sustitución y/o incremento de la potencia de 
generación solar y que se realicen en edificios existentes. También se consideran 
subvencionables instalaciones solares térmicas que den servicio a una red de climatización 
urbana. 
 
Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Responderán a la definición de «Instalación Solar Térmica» de la normativa vigente 
que le sea de aplicación. 
b) Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente establecida en el RITE, 
el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE para instalaciones solares térmicas Revisión 
2009 así como el documento reconocido del RITE «Guía ASIT de la Energía Solar 
Térmica», elaborado por ASIT y disponible en la página web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
c) Los captadores solares deben estar certificados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 
d) Solo se admitirán captadores con coeficiente global de pérdidas inferior a 9 W/(m2 °C). 

 
2 Sustitución de energía convencional por energía geotérmica 
 
1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes mediante el uso 
de la energía geotérmica para uno o varios de los siguientes usos: calefacción, climatización, 
producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en las 
instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscinas, tanto si el sistema de generación se ubica en el propio edificio usuario 
como externo a él suministrando a uno o varios edificios existentes, siempre que sustituyan 
instalaciones de energía convencional, incluyendo la modificación de redes de 
calefacción/climatización, empleando instalaciones que utilicen la energía geotérmica. 
 
 
Las instalaciones geotérmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) y, para el caso de sistemas 
de intercambio geotérmico de circuito cerrado, el documento reconocido del RITE «Guía 
técnica de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de circuito cerrado» publicada 
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por el IDAE, y disponible en el Registro Oficial de Documentos del RITE en la Web del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como cualquier otra 
legislación que les sea de aplicación. 
b) Para actuaciones con equipos de bomba de calor, los valores de rendimiento estacional 
utilizados por el técnico competente en la elaboración del certificado de eficiencia del 
edificio deberán corresponderse con el rendimiento medio estacional de la bomba de 
calor y deberán estar determinados y justificados mediante alguno de los siguientes 
documentos: 
 
– Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor donde aparezcan los 
rendimientos medios estacionales; 
– certificado EUROVENT o similar; 
– informe suscrito por el técnico competente. Para este informe podrá usarse el 
documento reconocido del RITE: «Prestaciones Medias Estacionales de las bombas de 
calor para producción de calor en edificios». 
 

En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes elegibles, además de los 
ya indicados en el apartado AII.2 de este anexo, los siguientes conceptos: la inversión en equipos 
efectuada, los costes de ejecución de la instalación, obra civil asociada e instalaciones auxiliares 
necesarias, así como, el coste de la realización de los estudios, ensayos, sondeos y simulaciones 
preliminares previas a la realización del diseño de la instalación, sondeos, excavaciones, 
cimentaciones, zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para su explotación, así 
como redes de calor/frío y estaciones de intercambio. 
 
3 Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas 
 
1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes mediante el uso 
de biomasa como combustible para calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria y climatización de piscinas. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en 
instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y climatización 
de piscinas que incluyan sistema de intercambio humos/agua y que sustituyan a instalaciones 
de energía convencional existentes en edificios, incluyendo inversiones en redes de calor y/o frío 
o su ampliación. Se considera que una instalación pertenece a la actuación de redes de calor 
cuando, utilizando una o varias tecnologías renovables, suministre energía al menos a dos 
centros consumidores mediante las correspondientes estaciones de intercambio. También se 
consideran subvencionables los aparatos de calefacción local, es decir dispositivos de 
calefacción de espacios que emite calor por transferencia directa sola o en combinación con la 
transferencia de calor a un fluido, a fin de alcanzar y mantener una temperatura agradable para 
los seres humanos en el espacio cerrado en el que el producto está situado, eventualmente 
combinado con la producción de calor para otros espacios, y equipado con uno o más 
generadores que convierten directamente los combustibles sólidos en calor, con la parte frontal 
cerrada. 
 
Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes requisitos: 



 
 

 

 

       
Ministerio de Industria y Turismo 
Secretaría de Estado de Turismo 

 

 
a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE). 
 
b) Las instalaciones de biomasa deberán lograr una reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero de al menos un 80 % a fin de que se alcance un «Coeficiente para el cálculo 
de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100 %, de acuerdo con lo establecido el anexo VI del 
el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 
Por ello se deberá presentar una declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar 
tienen un valor por defecto de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80 % 
o superior según los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la 
Directiva 2018/2001/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, 
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en cuenta el 
sistema de producción y resto de condiciones que determinan dicho valor por defecto, indicando 
la descripción del combustible o de los combustibles y el valor o los valores por defecto. 
En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el requisito 
anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente independiente donde, para 
las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la metodología del citado anexo VI 
se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de efecto invernadero es igual o 
superior al 80 %. 
 
c) Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW 
deberán: 
 
– Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre el 
combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma 
UNE 164004. 
– Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los 
requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a 
utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño 
en vigor [según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 
2015/1189, de la Comisión]. 
– Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en este acuerdo y en las convocatorias 
para esta tipología de actuación, el beneficiario mantendrá un registro documental suficiente que 
permita acreditar que el combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado 
por una entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo 
establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-
3, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 
17225-5, de la clase A1 de la norma UNE-164003 o de la clase A1 de la norma UNE-164004. 
También se podrán subvencionar actuaciones que incluyan equipos alimentados con leña de 
madera siempre que cumplan la clase de propiedad M20 según lo establecido en la norma UNE-
EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000 habitantes o capitales de 
provincia. Solo se podrán subvencionar los equipos que funcionen exclusivamente con estos 
combustibles. Este registro, con los albaranes o facturas de venta del biocombustible, se 
mantendrá durante un plazo de cinco años. Con independencia de su potencia, deberán 
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mantenerse de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo cuyas operaciones y 
periodicidades deberán adecuarse a lo previsto en la Tabla 3.3 Operaciones de mantenimiento 
preventivo y su periodicidad, de la IT 3.3 Programa de mantenimiento preventivo del Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios. Asimismo, el equipo dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá 
con el apartado IT.3.4 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
– En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los mismos que se hicieron constar 
en la solicitud, deberá presentarse junto a la documentación requerida para justificar las 
actuaciones realizadas, para el equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte del 
fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y 
emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que 
los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor [según corresponda, Reglamento (UE) 
2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión]. 
 
d) Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la documentación 
técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-
EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004 o describirse en el caso de no 
ser un combustible incluido en dichas normas. 
 
Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW o superior y menores de 50 
MW deberán cumplir con los valores límites de emisión en el cuadro I, parte II del anexo II o del 
anexo III, según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación 
de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las 
instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como con cualquier otra 
legislación nacional que les sea de aplicación, en el momento de producirse la concesión de la 
subvención. 
 
La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 de la 
Directiva 2018/2001, de energías renovables, así como los correspondientes actos delegados y 
de ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto de transposición de dicha 
Directiva y en las disposiciones que se pudieran establecer para desarrollar la exigencia del 
cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad en el ámbito de los usos térmicos. 
 
 
4. Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos en las anteriores. 
 
1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas de 
edificios existentes, mediante actuaciones en el subsistema de generación no incluidos en las 
anteriores.  
 
2. Actuaciones subvencionables. Se consideran actuaciones subvencionables las realizadas en 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua caliente 
sanitaria, así como la climatización de las piscinas. 
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Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica que se 
renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) 
vigente. 
Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes: 
 

a) Sistemas de generación térmica incluyendo soluciones de aerotermia e hidrotermia de 
alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de equipos de generación térmica 
existentes que permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria. 
Todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean «por 
defecto», deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es 
«estimado» o «conocido», deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta 
energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el 
documento donde figuren los valores utilizados en el certificado. 
b) Sistemas de ventilación natural y forzada. 
c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior. 
d) Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de 
energías residuales. 
e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de energía de 
la instalación: Enfriamiento evaporativo, condensación evaporativa, preenfriamiento 
evaporativo del aire de condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo 
a la recuperación de calor del aire de extracción, etc. 

 
No se considerará coste elegible la sustitución de generadores térmicos por otros que utilicen 
combustible de origen fósil. 
 
5 Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y 
emisión de las instalaciones térmicas. 
 
1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas de 
edificios existentes, mediante actuaciones en los subsistemas de distribución, regulación, control 
y emisión. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua caliente 
sanitaria, así como la climatización de las piscinas. 
Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica que se 
renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) 
vigente. 
Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes: 
 
a) Caso D1: todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la eficiencia energética en las 
instalaciones térmicas de los edificios en los sistemas de distribución, regulación y control, 
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elementos terminales, etc. y entre ellas las que con carácter orientativo y no limitativo se 
relacionan a continuación: 

– Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que ahorren energía, por 
ejemplo, en función de la variación de la temperatura exterior, la presencia o las 
necesidades del usuario. 
– En particular, tendrán la consideración de actuaciones energéticas subvencionables los 
elementos que permitan el control remoto o el control automático por medios digitales de 
elementos para, entre otras, las siguientes instalaciones: 
 

• Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar. 
• Sistemas de regulación de la climatización, que adapten la temperatura del 
edificio en función de la variación de la temperatura exterior, la hora del día, la 
zona o la presencia de personas. 
electrodomésticos. 
• Sistemas de detección de la apertura y cierre de ventanas que adviertan de 
posibles usos ineficientes de energía de los sistemas de climatización. 
 

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 
– Sistemas de gestión electrónica de suministro de agua caliente sanitaria para edificios 
que permitan controlar el consumo de agua caliente sanitaria y energía, limitar el caudal 
máximo instantáneo, el volumen máximo de uso e incluso el corte del suministro por 
vivienda y/o estancia. 
– Grifos para el control y gestión de agua caliente sanitaria en el punto de consumo, que 
permitan una óptima y rápida regulación de temperatura y caudal, y que puedan ser 
controlados directamente por el usuario y, a la vez, mediante sistemas electrónicos, para 
gestionar y controlar el consumo instantáneo, la temperatura de salida y el volumen 
máximo de consumo de éstos. Será considerada en las actuaciones la integración de 
estos sistemas en un sistema domótico o inmótico que permita la comunicación entre los 
diferentes sistemas, de forma que estos interactúen entre si y puedan ser controlados 
local o remotamente. 
– Válvulas termostáticas mecánicas o electrónicas para la regulación del aporte de calor 
a los emisores que cumplan con la norma UNE-EN-215. 
 

b) Caso D2: serán considerados también subvencionables los sistemas de monitorización del 
consumo de energía, en tiempo real o de forma diferida, que permitan la transmisión de su 
información hacia sus usuarios a través de dispositivos digitales. Entre las prestaciones que 
podrá incluir esta el desglose de los consumos de energía más importantes (iluminación, 
climatización, agua caliente sanitaria, electrodomésticos, etc.); el almacenamiento de los datos 
de consumo o generación de energía para su posterior consulta por el usuario o quien este 
autorice, y comunicación con los dispositivos compatibles, consulta de estadísticas, etc. Los 
datos de consumo podrán aparecer tanto en valor energético, como en valor económico y en 
emisiones de dióxido de carbono. 
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Subtipologías de actuación 3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación 
 
1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones de iluminación de edificios 
existentes. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables todas aquellas que 
permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones de iluminación interior de las zonas 
comunes de los edificios existentes, entre ellas las que con carácter orientativo y no limitativo se 
relacionan a continuación: 
 

a) Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro con luminarias de 
mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia y reactancias electrónicas regulables y 
que permitan reducir la potencia instalada en iluminación, cumpliendo con los 
requerimientos de calidad y confort visual reglamentados. 
b) Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o automático por medios 
digitales de encendido y regulación de nivel de iluminación: incluirán aquellos sistemas 
de control por presencia, por zona del edificio o regulación de nivel de iluminación según 
el aporte de luz natural. 
c) Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con utilización de 
las tecnologías anteriores, de forma que se reduzca el consumo eléctrico anual respecto 
al sistema actual de iluminación. 
d) Sistemas y elementos que permitan el control remoto o el control automático por 
medios digitales de instalaciones destinadas a controlar: 
 

– Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades de cada 
momento. 
– Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar. 
– Sistemas de control automático del encendido y apagado de la iluminación de 
los edificios. 
 

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 
e) Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer en todo momento 
las condiciones de confort y la idoneidad de las actuaciones realizadas a favor de la 
mejora de la eficiencia energética. 
 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación de iluminación 
que se rehabilite son las que figuran en el documento HE-3, Eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación, del Código Técnico de la Edificación. 
 
 
Tipología de actuación 2. Instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo para generación eléctrica 
con o sin almacenamiento. 
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1. Objetivo. Despliegue e integración de las energías renovables para generación eléctrica, así 
como el almacenamiento con fuentes de energía renovable, contribuyendo con ello a la transición 
energética. 
 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables la realización de 
instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo con o sin almacenamiento. Se entiende por 
instalaciones de autoconsumo fotovoltaicas las establecidas en el Real Decreto 244/2019, de 5 
de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica. Asimismo, también se consideran actuaciones 
subvencionables, las instalaciones aisladas de la red no reguladas en el citado Real Decreto 
244/2019, de 5 de abril. 
 
Sólo será elegible una actuación por destinatario último de la ayuda por ubicación o ligadas al 
mismo consumo o consumos. 
 
Se entiende por instalación de almacenamiento eléctrico aquellas en las que se difiere el uso 
final de electricidad a un momento posterior a cuando fue generada, o que realizan la conversión 
de energía eléctrica en una forma de energía que se pueda almacenar para la subsiguiente 
reconversión de dicha energía en energía eléctrica. Para que estas instalaciones sean elegibles, 
se deberá dar la condición de que el almacenamiento no esté directamente conectado a la red, 
sino que será parte de la instalación de autoconsumo. 

Solo serán consideradas elegibles las instalaciones de almacenamiento eléctrico que no superen 
una ratio de capacidad instalada de almacenamiento frente a potencia de generación de 5 
kWh/kWp. Además, deberán contar con una garantía mínima de 5 años. 

Las tecnologías plomo-ácido para almacenamiento no serán elegibles. 

También se incluyen las instalaciones de almacenamiento térmico. 

Se prevén como actuaciones subvencionables las nuevas instalaciones de generación, así como 
ampliaciones de instalaciones existentes, que podrán llevar asociadas instalaciones de 
almacenamiento. 

Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente establecida en el RD 842/2002, 
de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 
AII.2 Costes elegibles  

 
1. Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los objetivos 
energéticos de este programa, que se han indicado para cada una de las tipologías de actuación 
anteriores y los que se relacionan a continuación: 
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a) Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico competente, del 
certificado de eficiencia energética previsto en el RD 390/2021, de 1 de junio, cuando estos sean 
exigidos. 
 
b) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda. 
 
c) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las tipologías de 
actuación objeto de ayuda. 
 
d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones. 
 
e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones. 
 
f) La inversión en equipos y materiales efectuada. 
 
g) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la solicitud y 
justificación de estas ayudas. 
 
h) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones. 
 
i) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa. 
 
j) El informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda, emitido 
por un organismo de control o entidad de control. 
 
k) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de actuación. 
 
l) Cuando por motivo de la actuación sea necesario retirar aquellos productos de construcción 
que contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa 
legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 
 
m) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir los criterios 
de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el Ministerio para la Transición y el Reto 
Demográfico. 
 
2. No se consideran costes elegibles los englobados en los siguientes conceptos: 
 
a) Tasas, impuestos o tributos. 
 
b) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 
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multas, tasas, impuestos o tributos. 
 
c) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 
administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 
 
d) Seguros suscritos por el solicitante. 
 
e) Gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante y 
otros impuestos o tasas. Así mismo no serán subvencionables los gastos bancarios de 
cualquier tipo de operación, así como aquellos que generen auto-facturación. 
 
f) Los inmuebles y artículos de exposición y de prueba susceptibles de posterior 
venta al público y la instalación de expositores de carácter temporal. 
 
g) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos 
judiciales. 
 
h) Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos 
propios de la administración. 
 
i) Elementos de transporte. 
 
j) Proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión 
Europea y nacionales en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar 
un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088. En cualquier caso, no serán financiables las actividades 
incluidas en lista de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución del Consejo para 
esta inversión: 
 
i. Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos. Se exceptúan los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
(DO C 58 de 18.2.2021, p. 1). 
 
ii. Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases 
de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros 
de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 
inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explicación 
motivada al respecto. Parámetros de referencia son los establecidos para la asignación 
gratuita de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el 
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ámbito de aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo 
establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión. 
 
iii. Las actividades relacionadas con vertederos de residuos. 
 
iv. las actividades relacionadas con incineradoras. Esta exclusión no se aplica a las 
acciones emprendidas en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables, ni a las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por 
objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su 
almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, 
siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente por cada planta. 
 
v. Las actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta 
exclusión no se aplica a las acciones emprendidas respecto de las plantas de tratamiento 
mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su 
eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales 
acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas 
o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
por cada planta. 
 
vi. Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente. 
 
3. A estos efectos, se considerarán como costes de gestión de solicitud de la ayuda, aquellos 
gastos que el solicitante de la ayuda pudiera satisfacer a una empresa o profesional por llevar a 
cabo la gestión administrativa y documental de su solicitud ante la comunidad autónoma, por lo 
que tales gastos, para ser admitidos como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente 
contemplados y detallados en documento u oferta vinculante contractual formalizada con el 
empresario o profesional correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de 
documentación que debe acompañar a la solicitud de ayuda, justificándose la realidad de dichos 
gastos mediante la aportación de factura independiente donde consten debidamente 
especificados los mismos, además de la documentación que pudiera resultar exigible para 
justificar su pago. En ningún caso se admitirá que tales gastos de gestión superen el 4 % del 
importe de la ayuda solicitada, con un límite de 3.000 euros por expediente. 
 
Igualmente, y a estos efectos, se considerarán como costes de gestión de la justificación de la 
realización de las actuaciones objeto de ayuda aquellos gastos que el destinatario último de la 
ayuda pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, 
administrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de la realización de las 
actuaciones que conforman el proyecto. 
 
El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos: 
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a) Derivados de la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de las 
actuaciones emitido por un organismo o entidad de control, 
b) de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones y 
c) de la elaboración del informe del auditor sobre la cuenta justificativa del proyecto. 
 
No podrá superar globalmente el siete por ciento del importe de la ayuda solicitada, con un límite 
de 7.000 euros por expediente. La realización y facturación de estos servicios podrá efectuarse 
durante el periodo concedido para presentar la documentación justificativa. 
 
4. No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido facturado a 
la beneficiaria de la ayuda con anterioridad a la fecha de registro de solicitud de la ayuda, salvo 
los que se indican en el apartado 1 de la Base 6. 
 

ANEXO III 
 

Costes subvencionables máximos y cuantía de las ayudas 
 

AIII.1 Costes subvencionables máximos 
 
Subtipología de actuación 2.1 Sustitución de energía convencional por energía solar térmica 
 
A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará un coste 
elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en función del caso, 
donde Ps (kW) es la potencia de la instalación solar térmica nueva. Se establecen tres tipologías 
de actuación diferentes en función de la aplicación abastecida: 
 
– Caso S1: Instalaciones solares para producción de agua caliente sanitaria y/o climatización de 
piscinas descubiertas y/o cubiertas. Coste elegible máximo (€) = 1.000 x Ps (kW). 
 
– Caso S2: Instalaciones solares para calefacción, y opcionalmente aplicaciones recogidas en el 
Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.500 x Ps (kW). 
 
– Caso S3: Instalaciones solares para calefacción y refrigeración, y opcionalmente aplicaciones 
recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.850 x Ps (kW). 
 
Subtipología de actuación 2.2. Sustitución de energía convencional por energía geotérmica 
 
A efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se tiene que considerar un 
coste elegible máximo, que tiene que ser el que resulte de las siguientes expresiones en función 
del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador. Se tiene que tomar como potencia 
de la instalación la potencia en calefacción B0W35 extraída de la ficha técnica o las 
especificaciones del fabricante, de acuerdo con los ensayos de la norma UNE-EN 14511. 
 
– Caso G1: instalaciones de generación de agua caliente o calefacción/refrigeración en circuito 
abierto para un edificio: coste elegible máximo (€) = 1.600 * P(0,83). 
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– Caso G2: instalaciones de generación de agua caliente o calefacción/refrigeración en circuito 
cerrado con intercambio vertical, con sondeos para un edificio: coste elegible máximo (€) = 4.000 
* P(0,83). 
 
– Caso GR1: instalaciones de generación de agua caliente o calefacción/refrigeración en circuito 
abierto para generación de calor o frío centralizadas, incluyendo red de distribución y de 
intercambio a los usuarios que dé servicio en varios edificios: coste elegible máximo (€) = 2.600 
* P(0,83). 
 
–Caso GR2: instalaciones de generación de agua caliente o calefacción/refrigeración en circuito 
cerrado para generación de calor o frío centralizadas, incluyendo red de distribución y de 
intercambio a los usuarios que dé servicio a varios edificios: coste elegible máximo (€) = 5.000 * 
P(0,83). 
 
siendo P(0,83), la potencia térmica elevada al valor 0,83.  
 
Subtipología de actuación 2.3. Sustitución de energía convencional por biomasa en las 
instalaciones térmicas 
 
A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará un coste 
elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en función del caso, 
donde P (kW) es la potencia térmica del generador: 
 
– Caso A1: aparatos de calefacción local. Coste elegible máximo (€) = 400 x P. 
 
– Caso B1: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción en un edificio. Coste 
elegible máximo (€) = 880 x P(0,87). 
 
– Caso B2: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción y refrigeración en un 
edificio. Coste elegible máximo (€) = 1.540 x P(0,87). 
 
– Caso BR1: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de distribución 
y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 
1.250 x P(0,87). 
 
– Caso BR2: instalaciones de generación de calor y frío centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste elegible 
máximo (€) = 2.124 x P(0,87). 
 
– Caso BR3: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de distribución 
y de intercambio, así como producción de frío descentralizada a los usuarios (la producción de 
frío descentralizado deberá estar abastecida por energía renovable), que dé servicio a varios 
edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.374 x P(0,87). 
 
siendo P(0,87), la potencia térmica elevada al valor 0,87.  
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No se incluyen costes elegibles máximos para las ampliaciones de redes de calor y/o frío. En 
caso de redes de calor serán subvencionables aquellos proyectos que conlleven una inversión 
elegible superior a 100.000 euros e inferior a 5.000.000 euros. 
 
Para el resto de tipologías o subtipologías no descritas en este Anexo III tampoco se incluyen 
costes elegibles máximos. 
 
Tipología de actuación 2. Instalaciones fotovoltaicas para generación eléctrica con o sin 
almacenamiento. 
 
A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará un coste 
elegible unitario máximo para la instalación de generación de 950 €/kWp instalado de potencia 
de generación, considerando esta como la suma de las potencias máximas unitarias de los 
módulos fotovoltaicos, conocida comúnmente como potencia pico, medidas en condiciones 
estándar según la norma UNE correspondiente.  
 
En el caso del almacenamiento, el coste elegible unitario máximo será de 850€/kWh de 
capacidad instalada. 
 
 
 

AIII.2 Definición y cuantía de las ayudas 
 
1. La modalidad de ayuda reviste la forma de subvención a fondo perdido, teniendo como 
finalidad, en todo caso, el cumplimiento de las actuaciones subvencionables correspondientes. 
 
2. La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión correspondiente, será 
otorgada a la beneficiaria de las ayudas que haya justificado en tiempo y forma el cumplimiento 
de la actuación subvencionable, conforme a los requisitos y condiciones establecidos en la 
correspondiente convocatoria. 
 

3. La intensidad de la ayuda para los establecimientos encuadrados en el apartado c.i) de 
la base 5 para la tipología 1, será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional que pudiera 
corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que se indican en el 
apartado b). 
 
a) La intensidad de la Ayuda Base será diferente si las actuaciones se realizan bajo la opción A 
y/o la opción B. 
En este sentido, el porcentaje total de la ayuda se determinará aplicando los porcentajes 
indicados a continuación sobre el coste elegible de la actuación, sin que la suma de la ayuda 
base y la ayuda adicional puedan superar la intensidad de ayuda o el importe de ayuda más 
elevados aplicables a dicha ayuda, conforme a las posibilidades indicadas en la base 16. 
 
b) El cálculo de la Ayuda Adicional se realizará sumando el porcentaje (referido a los costes 
elegibles) en función de la concurrencia de criterios añadidos de eficiencia energética o 
actuaciones integradas de las tipologías de actuación: 
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- Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la eficiencia 

energética, aquellas actuaciones que eleven la calificación energética del edificio para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la escala de CO2, o bien, incrementen en dos 
letras la calificación energética de partida, según procedimiento establecido en el en el 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
la certificación de la eficiencia energética de los edificios que deroga el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril. 

 
Para cada actuación solo se podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación 
energética A, B o incremento de 2 o más letras. 

 
- Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, los 

siguientes casos: 
 

i) Los edificios que realicen, simultáneamente la combinación de dos o más tipologías de 
actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica (subtipología 
1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y 
refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la 
subtipología 2 (2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia 
de generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar térmica 
(subtipología 2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % la demanda de energía 
para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme se 
establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1 o el 30 % 
de la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías S2 y S3. 
 
ii) Los edificios que realicen, simultáneamente la combinación de dos o más tipologías de 
actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica (subtipología 
1) que suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y 
refrigeración del 30 %, combinada con otra actuación de la subtipología 3 (iluminación 
interior) que suponga una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación 
que cumpla con la exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 

 
Respecto a los valores de la ayuda adicional, los porcentajes se aplicarán a los costes elegibles 
correspondientes a cada tipología de actuación. 
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Tipología de actuación 1 

Ayuda Base 

Ayuda adicional 

Porcentaje adicional: 
Eficiencia energética Porcentaje 

adicional: 
Actuación 
integrada Opción 

A 
Opción 

B 
Calificación 

final A 
Calificación 

final B 

Incremento 
de 2 o más 

letras 

Subtipología 1: Mejora de la eficiencia energética de 
la envolvente térmica 

50 % 40 % 15 % 10 % 5 % 25 % 

Subtipología 2. Mejora de la eficiencia 
energética y de energías renovables en 
las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación y 
agua caliente sanitaria 

2.1 y 2.2 

40 % 30 % 10 % 5 % 0 % 

20 % 

2.3 15 % 

2.4 y 2.5 5 % 

Subtipología 3. Mejora de la eficiencia energética de 
las instalaciones de iluminación 

20 % 20 % 10 % 5 % 0 % 5 % 

 

4. La intensidad de la ayuda para los establecimientos encuadrados en el apartado c.ii) de 
la base 5 para la tipología 1, en base a las diferentes subtipologías será la siguiente: 
 

- 40% del coste elegible para la subtipología 1 (Mejora de la eficiencia energética de la 
envolvente térmica). 

- 30% del coste elegible para la subtipología 2 (Mejora de la eficiencia energética y de 
energías renovables en las instalaciones térmicas). 

- 20% del coste elegible para la subtipología 3 (Mejora de la eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación). 

 
5. La intensidad de la ayuda para la tipología 2 (Instalaciones fotovoltaicas para generación 
eléctrica con o sin almacenamiento) será el 40% del coste elegible correspondiente a generación 
y 50% para el almacenamiento.  
 
6. Todas las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de 
la calificación energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida mediante 
cualquiera de los programas reconocidos de acuerdo con el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. 
 
6. La intensidad de ayuda final podrá ser de hasta el 100 %, pero estará supeditada a los límites 
del Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis: De acuerdo con del artículo 3.2 del Reglamento de minimis, el importe total 
de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa (o grupo 
empresarial) no excederá de 300.000,00 euros, durante cualquier período de tres años. 


